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Agencia NaCJo n.al de Seguridad lndu~tnal y de 
Protecci61l aJ Medio Ambiente del Sector 1-iidroc:arbu as. 

Unidad de Ge'Stión, Supervisión, Inspección y Vlgilanc~a Ccmerdar 
Dirección Genera1 de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/30 18/2017 
Ciudad de Méx~eo a 2 7 dé Febrero de 2017 

C ROGEUO MOISts BARAJAS Pl.ASCENCIA 
GASOLINERA FEliPE DIECIOCHO DE MARZO. S.A. 

PRE.SEN TE 

 
ASUNTO: L c~ncia Amniefltal Ünic.a 
BITÁCORA: 09/LUAO 147/12116 

En at en!:ión a. la ~l,cituó ngn::sada a e:;ta Agencia Nac onal de Seguridad lndustnal y oc 
ProtecciÓn .a l Medio Amb cent~ del Sector Htdrocarbums. en lo 5UCe'SI't'O La AGENCIA. et día 07 
de DtDembre de 2.016 y rurnada para 'SU atención a la Dirección General d~ GestiÓn Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestjón. 51Jp.ervis.ión. Inspección v Vigilancia Comercial. por m€dJO del 
t:u~l en su carácter de represen(ante legal del estable-tunien!.O GASOliNERA FELIPE 
Di~CIOCHO DE MARZO. S.A .• ESTACIÓN D[ SERVIGO 2751. con ubicaciÓn en CALZADA 
GONZÁUEZ GALLO J240. COLON~A ÁLAMO. MUNICIPIO SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. 
E$TADO OE JALISCO, CÓD~GO POSTAL 4.5560, en Ir.; su<:~Sl'IO el R.EGULADO. tramita 
L1cencia Ambiental Ünica (LAU). llf"'a vez evaltJada l.a mformac1ón presentada. V 

CONS IDE RANDO 

Qu ~sta Dirección General efe Gestión Comerclal ~s competente para revisar. evaluar 
v rE>s.olver sobre la Licencia. Amb-elltal Única solicitada p<}r el REGUlADO. de conformidad 
con lo d•spuesto en los articules 4 flac.ción XXVII v 37 fra.cc1ón XVIfl del RegLamenta 
Interior de la Ag,er~c.ia Nacional de Seguridad lndU$~riar v de Pro{ección a.l Medo Ambiente 
del ~ector H~drocarburos. 

11. Que el dra 07 de Dit•ernbre de 2016 se rec•bió en ta AGENOA, la 5olicitud de;: Liccnc.[a 
Ambiental Única par;:¡ el e!itablecimlento GASOUNER.A FELIPE DIECIOCHO DE MARZO, 
S.A., m1sr:na que fue regrstrada con numero de bit;kora 09/LUA0147/12/16. 

11 1. Que el REGULADO cumplé ton los requisitos necesarios para e trám·te de LICENCIA 
AMBIENTAl ÜNICA; m ismos que pre~ntó dentro de la s.oHdtud reg1-str'ada con b tácora 
09/LUA0147/ll/16 

1\l,.!llth'!lr O.:ll~p:lo 1\.'o .Jll :¡ Cdoruol 'Ju~v.1 Ar: ·nrr·. [)rir::;;J(Inn 1'~ ~ 1 rli!l~o C., .i l S ii•": 0::: 1o1~r1 ._,,.,n-
->:'~ta10 (-+S2.!.5i l ltLI)! DO • WW'ti.-MCM!.~ m" 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Age11cia NadonaJ ele Se~uridad lndY~trl~l y de 
Pro[cc;ción al Medio Amb1ent~ del Sector Kidrocarbc.Jros. 

Un ldad de Gestrón, Supervisión, lnspec:dón y Vigilancia Ca mercial 
Oire(:tión General de Ge:sti6n Comercial 

Oti ci o A S EA/UGSIVCJ DGG C/30 18/20 17 
Crudad de México a 27 de Febrero d 2017 

?or o tanto. con fundame,,to en losar ·culos 1, 3 frac.ció(J Xl, 4, S fracción XVtll y 7 fracCión 11 
de l.a Ley de lil Agencia NaCIO!liil de s~guridad lnduStl'lal V de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbum-s; 110 y 111 BIS de la Lev General del Equillbrio Ec.ológlr;o y la 
Protección al Ambiente. 4 fracc16n XXVII v 3 7 Fracc:ión XVIII del Regtamento lm~nor de la 
Agenc1a Nac ona.l de Seguridad lndusuia y de Protección al Med1.0 Ambiente del Sector 
HidrocartJ~¡JmS; 6. 16, 17 BIS apartado A) fracción VI dél Reglamento de la Ley General del 
Equllibno Eco16gic.o y la Prorección af Ambiente en mareria de Prevención y Control de la 
Contaminac1ón de la AEm6sfera; además del A<:uerdo por el que ::.e reforman v adicton.an 
dlversas d sposiCiones al div t SO ~ul" e!.tablece los. procedimientos para obtener l.a líe nc1a 
ambie11tal única. mediante un trárr1ite único. así como la aCtiJalización de la información de 
emis]ones mediante una cédula de operación an\Jal. publt-cado el ll de abrir de 199 7, asJ como 
las. d~as a:s.posicianes que resulten aplicab e~. esta D1reccrón Geoeral de Gestión Comercial, 

RtS 'UELVE. 

PRIMERO.- Tener por cumpJido5 l-os requt5~tos téCJl cos y legales presentados por eJ 
REGULADO para tram•tar y cbtfller la Ucenda Ambiental Onlca. 

SEGUNDO.- OTORGAR ;~1 REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÜNICA N• LAU-ASEA/0713-2017 

La prescmc L.cencia Ambiental Úntca queda sujeta al cumplimiento ó€ las s.ig1.,1femes 

L 

CONDICIONANTES 

La Lice!"'da arnpara el func.ionam-e:nto y la operación del establecimiento denom•nado 
GASOliNERA FELIPE DIECIOCHO DE MARZO. SrA., ESTA,CIÓN DE SERVICIO 2751, 
can ubicación e•1 Calz¡¡¡óa Gonzalez. Gallo 3 240, Colonia Álamo, S.an. Pedro 
Tlaquepaque, Código Postal 45560. Estado de Jal~~co . q.Je s~ dedica a la 
comerciar zacim de gasolina y d1 ~· . coo una capacidad instalada de suministro arw<II 
de 2.5 7 S,03l ntros Ga soltna Magna, 3 6 4. 9 6 O rrros Gasolina Ptemium y 2, S 99,9 3 9 
litros de Diésel. El establ "'C.imiento cuenta para su operación con las rMtalac one<s 
descrita~ en la Tabla 1 del pl"esente. 

M;old•-'Jr Ck.:r-T'Ip•J No ~ó'i' . l..olonl;~ r;u¡:v.;J An:ru · ':!~ 1 ~e jn M_;~, 1 Hl"iil.,n 1. " l15Y.:) ~ rc..-.r:ld.- ~.'rl-XJ(O", 
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SEMARNAT 
~!CitT.-'l iA DE 

MEDIO AMIIi/'ITE 
'f fttCUI:SO$ NAT!Jfl)¡ll'\ 

Agencia Nacional de Seguridad tndustrial y de 
Ptotecdón al Medio Ambiente del Sector HidrocarOOros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

' . 
••• 

O ficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3018/2017 
Ciudad de México a 27 de febrero de 2017 

Tanque de G.asohna Premlum. 60.000 t rtros 
Tanque de Cawlina Premium_ 60,000 tluos 
Tanque de Oiésel 60.000 litros 
Tanque de Oiésel 60.000 t.iuos 
Tanque de rné~l 60.000 Uuos 
Oispens.ario 1 4 Pistolas 
Oispe,nsario 2 4 Pistolas 
Dispensario 3 4 Pistolas 
Oispe,nsario 4 4 Pistolas 
Dispensario 5 4 Pistolas 
Dispensario 6 4 Pistolas 
Oispens¡;¡rio 7 -4 Pistolas 
Oispensalio 8 2 Pistolas 
Dispensario 9 2 Pistolas 
Planta de emergencia 44 kV A 
Válvula ele venteo 

11. la J)(eseme l icencia Ambfental única se expide por única vez en tanto eJ establecimiento 
no cambie de ubicación ó de actividad. según le fue autorizada. Si ts este el caso deberá 
sofidtar una nueva licenda. Si existe cambio de ratón social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento. cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. <febeJá presentar la solicitlld de 
actualitadón a las condDCionantes respectivas. 

111. la licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros Que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emrtan lineamientos, directrices, criterios u otras '\ 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Meá10 Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación · . 

V. 

Anual en los tétminos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual ~ 
1 correspondiente. conforme a 1o estab'ecido el'l el Articulo 20 del Reglame~to de la ley Q}( 

P~gu'l" l d~ $ J 

Mt!ChtY()(..)I'!\flONo 469.COkiN N1.oeY.'I }.f\n:r~ Oelt-ltolOÓIIMt~l.iH•dJII'O C ?' 11 S90 ú.lcbdde M,O•ko 
le!HOIIO(•S2 SSi9U&.!LOO • www.pcul?b.mx 
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AS' A 
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~CiENCIA DE ~JP.JO.>.I) 
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Agencta Nac:Jonal de Seguridad lndusuial y d~ 
Protección al Medio Amb-enle del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Sup~rvL$ió:n, lnsp ecdón y Vigilanda Comcr~:ia l 
Dirección G~ner-a'l d Gestion Comercial 

Ofido ASEA/UGS[VC/ DG GC/30 18/2017 
Guaad de M~xíco a 2 7 de Febrero de 2017 

Gen~raJ .de' Equihbrio Ec:ol6gir:o y la Protección al Ambiente en materia d~ Registro de 
Emisiones y Transferencid de Comaminantcs, las em-~iones de los c:olltamillalltes a la: 
a mosfera, hidroc:arburos to~ales, bertter~. tolueno . .Jtl leno V hexano. derivadas de la 
ooeraclbn de k>s tanques de a.lmacenamif!nto y los dispensarios de gasolinas. ast 
como los contaminantes criterio proveniemes de la planta de eme!rgenc:ia 

VL El RIEGULAOO deberá c:umplir con lo es.tablectdQ en los artít:ulos 13 fracción JI y 17 
fratc: ones l. 11. VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Pro(ec:ción al Amlliente en materia de Prew~nci6n y Centro' de la Contaminación ~e la 
Atmósfera y a las Norrnas Of1c:iafe~ Mex1canas vigemes que les sean aplicable~ 

VIl_ E REGULADO dfbera dar cumplimienw al AJLícuro 109 bis de la Ley General del 
Equ hono Ecológ1co y la Proter::ctó-1 a Amb1ente y a los A 't:ulos. 9 y lB de su Reglamemo 
en matena de Registro de Ef'Ttisiones y Trans.terenoa de Contam.inant s. cuando ex.istan 
emisjones o rra.nsferencias de cont amillam.es y s.ustanc.ia.s. que se encuentr'en li~tadas ,, 
qu~ cumpii.!Fl el umbral de reoorte estable-cido en la Nom ~Oficiar illj~x.icar1a NOM-165 
SEMARNAT-2013. la cual establece la rsta de sus:anc1as Su]etas a reporte para el 
regis.rro de emisiones y uans "erencia de contaminantes: en este mismo orden de ldeas. 
~e debtran teponar las emistones. fugitivas correspondiente-s. 

VIU. El REGULADO. en caso de paros programados por manten 1m ento de la Instalación que 
impJiquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar a\'iso por e.s.criw a esta 
A'GENCIA por lo menos co.n 1 O ó.ias. háo11es de antiCipación in formando las me(Jidas de 
seguridad que s.erán tmp ementadas para evitar ne>gos operacionales y ambientales. En 
el caw de paros cm:uns.tanct.al<:s. el REGULADO debera dar aviso de rnaflera inmed .attl 
a las dependencias de Protección Civd e o respondiente. 

LX. Para el ca5o de paros. programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
impfementar las mejores p•áctrc:as pata rn1nrmizar las efTirsiones de contaminames a la 
atrnó:sfera, hasta en ranco 110 se emitan Uneamientos., dtrec.trices, criterios u erras. 
dis.posiciooes administrativas de caracter general por parte de est a AGENCIA. 

X. E.l R.E,GULADO d~b ra realiza1 accjanes. de mantenim ento periócko .a los equipos 
•r,dicado~ en la Tabla. l de la presente, mismas que deberán registrarse e11 una bitácora 
de operación que será suSC(!ptible a ser verificada por es.ra AGENOA 

XI .. El REGULADO deberá parttc1par en los pla~ de conw"'lgencia Qué Instrumenten las \ ¡ 
au ondadesambientales locales. con el fin d.:-conuolar Ja com..aminar;;ión que se preser"'te ~ 

iJ 
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Agencia Naciona' (fe Seguridad Industrial y de 
Pro te-ce ón ;¡l W.edio Ambient~ del Sector Kidroc~uburas 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Co merdal 

Ofldo A.SEA/UGSIVCJDGGC/30 18/2017 
CJJ.Jdad de Mé xPCo a 2 7 de Febrero de 2 O 1 7 

par condJcrones meteorológtcas desfavorables o emÍ5't)nes exltaofd-1'\añ.a.s na 
controladas. 

XII. EJ REGULADO deberá llevar t.rn.a bi t ácor~ d-e oper~ción. mantenimiento y de superv sión 
o monitor'eO. Oli! su s1sterna contra1ncend1o y de detección de incendios.. en la que se 
incluyan equ pos. líneas. disposú:ivos e instrumentos de co!'ltrol. para verificar fa 
integraJidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumphmento de lo es La blecrdo e-n. el articula 3 4 Bis. 
del Reglamento GE!' la Ley Gerera! para la Prevenoón y Gestión Integral de los Residuos, 
a.sf como en la N OM-16 i-5 EMARNA T -1 O 11. que e!itablece Jos cnteria s para das1ficar 
a lO$ Res idt~os de Manejo lspeda11 y determmar cuáles están su¡elos. a !Piaoes de 
M<meJO; el ltstada d~ los m1smos. el procedimiento para la mcluSJón o ~:.;cluS1Ón a dicho 
listado; así como los elementos y procedimiefltos. para. ra ormulación de los pla~te~ de 
maneJO-

X.IV. El REGULADO d'E!It.frá garantizar que e4 manejo dent o y fuera de sus. insta faetones de 
los re5iduos peligroso-s Envases vados con r,esiduos de ac:elte lubricante y ad1tivos). 
Agua. contaminada con hidrocarburos. que genera. cumple con lo esta~ec1do en los 
Artlc:ulos 1 S l . 151 Bis 15 2, 15 2 8-js d~ la Ley Genefal del Ecpilibrio Ec:ologico y Ja 
Ptoteccl6n al Ambiente. a los Articulas apricables de la Ley General para la PreYenci6n y 
Ge-stión Integral de los Residuos. su Reglamento y a las ormas OficrilJe-s Mexri:anas 
vigentes apbcables en Ja. m.;uerla. 

XV. El REGULADO, deberá garantrza.r el cumphmíento de-l artículo 35 del Regla'T).emo de la 
Ley General para la Prevenc ón y Gestión Integral de los ResiDuos, en el c:ual s.r: s. .alblecc 
el procedimiento para la Identificación de los residuos peligrosos. asi como de los 
artlcu os ~3 y -15 del Reglamento de la Ley General para la Prevendón y Gestión Integral 
de los Residuos. en el cas.o de: Que el RE:GULADO g,enere nuevos r s:duos Qu~ por sus 
ca.ril~.terísticas sean consr<!e~ados peligrosos según la NOM·OS 2-SEMARNAT -2005, 
de ... tti act~JJahzar s.u licencia.. 

XVI. El REGULADO d4!ber~ garantizar que el almacenami-ento d~ los residuos f1J6Ígro-sos 
geflerados dentro d-e su estab e-cimiento cumpla con lo es.tableddo en los Artículos. 81 y 
S4 deJ Reglamento de la Ley General para la PrevenciÓn y Gestión Inte-grar di! los., 
Residuos \ (' 

1,.. 
\:_. 
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Agr:n~ia Nacicnal de Seg-uridad lndu~l:ri.:!!l y d~ 
Prot~cc.On al Medio Ambieme del Secwr Hid1ocarburos 

Unidad de Gestión. Sup-ervisjón,, ln.s.p-eccióo y Vig,ílancía Comercial 
Direcdón Gener._l de Gestión Comercia~ 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/30 18/20 17 
Crodad de México a 2 7 de febrero de 2 O 1 7 

XVII. El REGULADO deberá contratar las servicws de empres.as debidamentE: autori~adas. 
para el manejo de lo-s r siduos peligrosos. según lo establece el artrcula 4 6 del 
Reglamento de la. Ley General para la Pre\,encíón y Gestión Integral de los Residuos 

XVIII. El REGULADO. c.l'l.la operactón y futJ.,... iOflamienLo de su es.tablecirní~llto y :sin menoscaba 
a lo aquí fijada. de::rerá sujetars.e a ta<las las dispos;,cione-s señaladas en la Le-y General 
del Equrltbrío Ecológico y la Protecdón aJ Ambiente ~( los Regl;}mentos que de eJI;! se 
d~ri .. •an. a:s,í como en las Normas Oficial es Mexic all.lS y otros ir. s.trumemo-s ¡urídn. os 
aplicables a las activioade-s d 1 m ismo. 

XIX. El tncumpli'niemo de las condicronantes fr]adas én esta Licerrcra, la Ley General del 
Equ"libno í:cológico y la Protección al Ambtente, la l e).' General para la. Pre~Jencaón •t 
Gestión Integral de los Restduos y lo~ Reglamentos que de e las s.e detivan, así c:omo en 
las Normas, Oficiales Mexicanas y orros nstrumentos JUrídicos vígentes. que SEan 

aplicables a la operación y furrc:ionarr•ienlo del es.tablecírnieMo, a-si como la p¡esentac•ón 
de queja$ ~n forma justificada y reiterada o la ocurrencia. de eventos que pongan en 
peligro la v.va humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a Jos bten ~ s. 

par[íC,JJares e nac tonales, podra ser sanc1on.ado por parte de la AGENCIA. de 
Conrorrrudad CO:") las dis.posiciones apJicablfS. 

TERCERO.- Notificar a C. ROGE:LIO MOIS[S SARAJAS PLASCENCIA. en representaciÓn del 
escab•e in-·iemo GASOliNERA FELIPE DIECIIOCHO DE MARZO. S.A.. el presente acueJdo de 
c;onform"dad con el art f(ulo 35 de la Ley federal de Procedimiento Adm;nlsuauvo. 

A lENTAMENTE 

EL DIRECTO{;IR EN~-~l 
~/ ..... 

~-

SÉ ALVAREZ ROSAS 

l•u'kl"rl)l' (;l(.-.mp N~ .!l/, LúiO:li.J (>. ~evJ An:!L<re!i _ t>lt!J,:-.crñn M,,_~ rll t .1 ~D. o.. J 1 S ~ (l VJii,t! d~ i\ 1<.c1co 

1~-::!h.:rrí.lf .. ')l :.sJ ~1 :l~OJ. 00 "ArJI(W.¡uQJtij!b:.mi'l 

~ ......... .A:-tl ~ ·...s: ... 




